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3. Medidas previstas para minimizar el impacto pro-
vocado por el ruido.

4. Limitaciones a la edificación y a la localización de 
nuevos focos de emisiones sonora concretados en la Or-
denanzas Urbanísticas.

5. Necesidades de aislamiento acústico en función 
del nivel de ruido exterior de cada zona.

6. Zonas para las que es necesario redactar Planes 
de Rehabilitación sonora.

16. En todas las edificaciones de nueva construcción 
la orientación del edificio y demás características construc-
tivas deberán garantizar que en el medio ambiente interior 
no se superan los niveles establecidos en el Anexo II.

17. 1. En las zonas de elevada contaminación acústi-
ca que cuenten con planes de rehabilitación sonora a que 
se refiere el artículo 24 del presente Decreto, así como en 
zonas colindantes con autopistas y autovías, a la solicitud 
de la cédula de habitabilidad de primera ocupación ante el 
Ayuntamiento correspondiente, se habrá de presentar cer-
tificado expedido por entidad colaboradora en materia de 
calidad ambiental que certifique que en el medio ambiente 
interior no se superan en más de 5 dB(A) los niveles esta-
blecidos en el Anexo II.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
se podrá conceder la cédula de habitabilidad condicionada 
a la adopción de medidas correctoras por parte del promo-
tor aunque se superen los citados niveles.”

Artículo 206.- Régimen Transitorio de edificación 
y uso para actividades industriales en suelo no urbani-
zable y urbanizable no sectorizado.

Para la aplicación del régimen transitorio de edifica-
ción y uso de actividades industriales en suelo no urbani-
zable y urbanizable no sectorizado se estará, además de lo 
dispuesto en la legislación vigente y en las Normas Urba-
nísticas del presente PGMO, a lo dispuesto en los artículos 
37, 38, 39 y 40 del Plan de Ordenación del Suelo Industrial 
de la Región de Murcia, a los que nos remitimos.

Artículo 207.- Modificaciones o revisiones del 
PGMO con desarrollo pormenorizado de suelos de Ac-
tividad Económica.

En aquellos casos en los que, mediante una modifi-
cación o revisión del planeamiento general se realice un 
desarrollo pormenorizado de suelos de Actividad Econó-
mica, que no precise de posterior aprobación de un ins-
trumento de planeamiento de desarrollo, dicho documento 
deberá cumplir con los requisitos indicados en el art. 6, 
punto 2.7.2 del presente documento, que son una trascrip-
ción literal del artículo 41.2 del Plan de Ordenación Territo-
rial del Suelo Industrial de la Región de Murcia (art. 41.3. 
del Plan de Ordenación Territorial).

Artículo 208.- Condiciones que evitarán la forma-
ción de núcleos industriales en frentes de carretera.

El cumplimiento de los parámetros urbanísticos esta-
blecidos para cada zona de suelo urbano así determinado 
en el PGMO, así como el cumplimiento de las condiciones 

para la elaboración de Planes de desarrollo establecidas 
en la legislación vigente y su normativa de desarrollo ga-
rantizan suficientemente la no formación de núcleos indus-
triales en frentes de carreteras (art. 42.3 del Plan de Orde-
nación Territorial).

Artículo 209.- Evaluación de repercusiones sobre 
la red natura 2.000.

Para los planes y proyectos que puedan afectar 
directa o indirectamente a un lugar propuesto para su 
inclusión en la Red Natura 2.000, se deberá, según 
proceda, realizar una evaluación de sus repercusiones 
sobre el lugar, conforme al Art. 6 de la Directiva de Hábitat 
92/43/CEE y al R.D. 1997/1995 de Medidas para contribuir 
a garantizar la Biodiversidad mediante la conservación de 
los Hábitat Naturales y de la Fauna y la Flora Silvestre, 
modificado por R.D. 1193/1998 (art. 49.1. del Plan de 
Ordenación Territorial).

En el caso de que se planteen actuaciones situadas 
entre enclaves de valor natural (espacios protegidos, LIC, 
ZEPA, etc.) se incluirán medidas para asegurar la conec-
tividad entre dichos enclaves, basadas en la presencia de 
vías pecuarias, hábitats naturales, ramblas, etc.; así mis-
mo para esos elementos de conexión debe potenciarse su 
conservación o restauración para asegurar su funcionali-
dad (art. 49.2. del Plan de Ordenación Territorial).

Murcia, 6 de agosto de 2008.—El Director General  
de Urbanismo, Antonio Javier Navarro Corchón.

——

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

11202 Orden de 31 de julio de 2008, de la Consejería 
de Cultura, Juventud y Deportes, por la que 
se convoca el programa «Deporte Escolar» 
para el curso 2008-2009.

La Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la 
Región de Murcia establece la obligatoriedad de garantizar, 
en el ámbito de su competencia, el acceso de todos los 
ciudadanos a la práctica del deporte en igualdad de 
condiciones y oportunidades.

La citada Ley expone, en su artículo 11, que anual-
mente la Consejería competente en materia de deportes 
aprobará el programa de Deporte Escolar, programa que 
estará orientado a la educación integral de los escolares, al 
desarrollo armónico de su personalidad, a la consecución 
de unas condiciones físicas y de salud y a una formación 
que posibiliten la práctica continuada del deporte en eda-
des posteriores. Plantea por tanto la Ley que el programa 
de Deporte Escolar debe tener dos objetivos fundamen-
tales: de un lado, la aportación a quien lo practica de los 
valores que el deporte conlleva para la formación integral 
de la persona, y de otro, la creación de un hábito de vida 
deportiva para el futuro.
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El Deporte Escolar, como actividad deportiva orga-
nizada, practicada por los escolares de nuestra Región 
en horario no lectivo, debe tener un carácter «preferente-
mente polideportivo y no exclusivamente de competición, 
de tal manera que se garantice que todos los escolares 
conozcan la práctica de diversas modalidades deportivas 
de acuerdo con su aptitud física y edad» (artículo 10 de la 
Ley del Deporte). En el mismo sentido, el Consejo de Mu-
nicipios y Regiones de Europa define el Deporte Escolar 
como la práctica de actividades físicodeportivas de carác-
ter recreativo o competitivo que se desarrollan en horario 
no lectivo.

En ningún caso el Deporte Escolar puede ni debe 
sustituir la labor docente de la escuela en materia de edu-
cación física, cuyos objetivos y contenidos quedan perfec-
tamente definidos en la regulación que rige la educación. 

Por ello, la convocatoria de la Comunidad Autónoma 
deberá contar necesariamente con los centros escolares 
como principales agentes del mismo, con la colaboración 
de las Corporaciones Locales y de las Federaciones De-
portivas, mediante la firma, en su caso, de los necesarios 
convenios.

Los principios que inspiran este programa son forma-
tivos, educativos y lúdicos, por lo que deportistas, profe-
sores de educación física, entrenadores, asociaciones de 
padres, colectivos arbitrales, etc. deben dar un tratamiento 
especial a estas actividades, procurando entre todos tras-
ladar al deportista escolar los principios del juego limpio, el 
compañerismo y las prácticas de vida saludables, el recha-
zo a la violencia y al dopaje y la integración de todos los 
componentes de un equipo sin discriminación de ningún 
tipo.

El modelo del programa de Deporte Escolar de la 
Región de Murcia plantea, a través de las categorías de 
edades más extendidas, que en edades benjamín y alevín 
se conozcan las modalidades deportivas y se incentive la 
práctica, a través de una competición adaptada y que en 
las edades infantil, cadete y juvenil se compita desde el 
centro de enseñanza.

En el curso 2006/2007 se introdujo la novedad de 
permitir que compitieran en los deportes de equipo de las 
categorías infantil, cadete y juvenil, dos deportistas fede-
rados, como medida de acicate y ejemplo para aquellos 
alumnos que no sienten especial interés por el deporte y, 
visto el incremento en el número de equipos participantes, 
parece oportuno extender esta norma a las competiciones 
de los deportes considerados individuales cuando la parti-
cipación sea por equipos, en los que se permitirá que pue-
dan participar federados, siempre que estos no superen el 
50% de la composición del equipo.  

Entre las novedades más significativas que se intro-
ducen este año, se destacan:

* La inclusión de la categoría benjamín, dirigida a 
escolares que estén cursando 3.º y 4.º de Primaria, que 

tendrá un marcado carácter recreativo y participativo, pro-
piciando un acercamiento de los escolares a tres modali-
dades deportivas: fútbol sala, balonmano y atletismo.

* Se convocan los Juegos Escolares Especiales para 
Disminuidos Físicos, con objeto de prestar una mayor 
atención a estos jóvenes con especiales dificultades para 
la actividad deportiva.

* Se convocan las Actividades Deportivas y Recrea-
tivas en contacto con la Naturaleza con el objetivo de que 
nuestros jóvenes conozcan y disfruten de lugares con inte-
rés ecológico, cultural y turístico, y al mismo tiempo incul-
carles el respeto a nuestro medio natural.

* Por último acercaremos a los escolares los deportes 
tradicionales de nuestra Región, como forma de preservar 
este importante patrimonio cultural.  

Por todo ello y conforme a las facultades que me 
atribuyen la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la 
Región de Murcia y la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo Primero. Convocatoria del programa 
«Deporte Escolar» para el curso 2008-2009.

La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2000, de 12 de 
julio, del Deporte de la Región de Murcia y en uso de las 
competencias que la misma le atribuye, convoca el progra-
ma «Deporte Escolar» para el curso 2008-2009.

Artículo Segundo. Desarrollo del programa.

1. El programa «Deporte Escolar» para el curso 2008-
2009 consta de las siguientes actividades programadas:

a) Módulos de Iniciación y Promoción Deportiva. 

b) Campeonato Benjamín de la Región de Murcia.

c) Campeonato Alevín de la Región de Murcia.

d) Campeonato Infantil de la Región de Murcia.

e) Campeonato Cadete de la Región de Murcia.

f) Campeonato Juvenil de la Región de Murcia.

g) Juegos Escolares Especiales:

- Discapacitados Intelectuales.

- Discapacitados Físicos.

h) Actividades Deportivas de Ámbito Municipal.

i) Actividades Deportivas y Recreativas en contacto 
con la Naturaleza.

j) Deportes Tradicionales.

2. La Dirección General de Deportes, mediante Re-
solución de su titular, podrá convocar a lo largo del curso 
otras actividades encaminadas a promocionar la práctica 
deportiva entre los escolares.

3. La normativa general de las actividades, en lo que 
se refiere a participantes, categorías, deportes que se con-
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vocan, fases de la actividad, etc., así como las normativas 
técnicas de cada actividad y cada modalidad deportiva, se 
establecerán por Resolución del Director General de De-
portes.

4. Para un mejor desarrollo del programa, los muni-
cipios se distribuirán en seis grupos, quedando de la si-
guiente forma:

Grupo 1: Águilas, Aledo, Lorca, Mazarrón, Totana, 
Puerto Lumbreras, Alhama de Murcia y Librilla.

Grupo 2: Fuente Álamo, La Unión, Los Alcázares, 
San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco y Car-
tagena.

Grupo 3: Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, 
Cehegín, Moratalla, Mula y Pliego.

Grupo 4: Abanilla, Abarán, Blanca, Cieza, Fortuna, 
Jumilla, Yecla, Beniel y Santomera

Grupo 5: Molina de Segura, Archena, Alguazas, Las 
Torres de Cotillas, Albudeite, Ceutí, Lorquí, Campos de 
Río, Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva de Segura y Alcan-
tarilla.

Grupo 6: Murcia.
5. Mediante Resolución del Director General de De-

portes, se podrán designar los asesores que se consideren 
necesarios para el buen funcionamiento del programa, y 
tendrán como cometido el apoyo técnico-deportivo en el 
desarrollo del mismo a los comités locales del grupo al que 
se asignen, comités intermunicipales y regional, aconse-
jando y proponiendo actuaciones en todas las fases del 
programa, en aras a conseguir su correcto desenvolvi-
miento, emitiendo, en su caso, los dictámenes e informes 
que, a instancia de cualquiera de los comités antes referi-
dos o de la Dirección General de Deportes, se les solici-
te. Asimismo, a cada asesor se le podrá encargar uno o 
varios deportes o la función que se determine, sobre las 
que tendrán que prestar asistencia técnica a la Dirección 
General de Deportes.

6. Se crea el Comité Regional de Organización, que 
tendrá como funciones básicas la puesta en marcha, se-
guimiento y control del programa. Tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El Ilmo. Sr. Director General de Deportes.Sr. Director General de Deportes.
Vicepresidente 1.º: El Jefe de Servicio de Deportes. 
Vicepresidente 2.º: El Jefe de Sección de Actividades 

y Promoción Deportiva.
Vocales: Serán designados por Resolución del Direc-

tor General de Deportes entre los Técnicos Deportivos de 
la Dirección General de Deportes  y, en su caso, los Ase-
sores del programa.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de 
Deportes, designado por el Director General de Deportes.

7. Se crearán comités de organización de carácter 
municipal, interlocal e intermunicipal que tendrán como 
funciones básicas la organización del sistema de compe-
tición más apropiado según las características de los mu-
nicipios y en función de la participación, así como la toma 

de decisiones en materia de disciplina deportiva, la elabo-
ración del calendario, clasificaciones y resultados de las 
competiciones.

La creación y composición de dichos comités será 
como sigue:

a) Comité Municipal: Se creará por el Ayuntamiento 
correspondiente quien, a su vez, determinará su compo-
sición.

b) Comité interlocal: Los Ayuntamientos que tengan 
poca participación en un deporte o un solo centro de en-
señanza, podrán unirse en una fase interlocal con otro/s 
Ayuntamiento/s del mismo grupo. 

En este supuesto deberán crear un comité interlocal 
con la siguiente composición:

Presidente: El Asesor del Grupo.

Vicepresidente: Un Técnico Deportivo de la Dirección 
General de Deportes. 

Vocales: Un representante de cada Ayuntamiento.

Secretario: Un representante municipal elegido entre 
los responsables de los Ayuntamientos.

En el supuesto de que no se designara Asesor para 
alguno de los grupos de municipios a los que se refiere 
el apartado 4 de este artículo, ocupará el cargo de Pre-
sidente un Técnico Deportivo de la Dirección General de 
Deportes. 

c) Comité Intermunicipal: Se creará por los Ayunta-
mientos pertenecientes a los grupos que compiten entre sí, 
con la siguiente composición:

Presidente: El Asesor del Grupo. 

Vicepresidente: Un Técnico Deportivo de la Dirección 
General de Deportes.

Vocales: Un representante de cada Ayuntamiento y 
otro asesor si lo hubiera.

Secretario: Un representante municipal elegido entre 
los responsables de los Ayuntamientos, o el representante 
del Ayuntamiento de menor edad.

En el supuesto de que no se designara Asesor para 
alguno de los grupos de municipios a los que se refiere 
el apartado 4 de este artículo, ocupará el cargo de Pre-
sidente un Técnico Deportivo de la Dirección General de 
Deportes. 

8. Se crea el Comité Regional de Competición, que 
tendrá como funciones básicas, las siguientes:

- Resolver las reclamaciones que se interpongan 
contra los Acuerdos de los Comités Municipales, Comités 
Interlocales e Intermunicipales.

- Resolver las reclamaciones que se interpongan du-
rante las Finales Regionales, así como validar los resulta-
dos y elaborar las clasificaciones de dichas finales.

Su composición será la siguiente:

Presidente: El Jefe de Servicio de Deportes.

Vicepresidente: El Jefe de Sección de Actividades y 
Promoción Deportiva.
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Secretario: Un funcionario de la Dirección General de 
Deportes, designado por el Director General de Deportes.

Vocales: Tres miembros designados por el Director Ge-
neral de Deportes, entre los Técnicos Deportivos de la Direc-
ción General de Deportes y los Asesores del programa.

9. El régimen disciplinario de las competiciones con-
vocadas en el presente programa será establecido por la 
Dirección General de Deportes, siendo competentes en 
materia de disciplina deportiva (infracciones de las reglas 
del juego, a la normativa que desarrolle las competiciones 
programadas, a las de conducta deportiva tipificadas en la 
Ley del Deporte y a las normas generales deportivas) los 
Comités Locales para la fase municipal, los Comités Inter-
locales para la fase interlocal, los Comités Intermunicipales 
para la fase intermunicipal y el Comité Regional de Com-
petición para las Finales Regionales.

10. La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes 
suscribirá una póliza de seguros para cubrir la asistencia 
sanitaria, accidentes y responsabilidad civil, a los efectos 
de indemnización por pérdidas anatómicas o funcionales 
y auxilio por fallecimiento, de todos los participantes en 
las actividades convocadas por el Programa de “Deporte 
Escolar”.

Artículo Tercero. Financiación.
La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes y los 

Ayuntamientos colaboradores financiarán los gastos deri-
vados de la organización del programa «Deporte Escolar», 
especialmente los correspondientes a material deportivo y 
desplazamientos.

La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes sus-
cribirá convenios de colaboración con las Federaciones 
Deportivas en los que se regule la participación de éstas 
en el programa y la aportación económica a realizar, en su 
caso, por la Comunidad Autónoma.

Artículo Cuarto. Colaboradores.
Los Ayuntamientos de la Región de Murcia podrán 

solicitar su inclusión como colaboradores en la organiza-
ción del «Deporte Escolar», debiendo presentar para ello 
la solicitud en el modelo de solicitud (Anexo) hasta el 30 
de septiembre de 2008 inclusive, en el Registro de la Con-
sejería de Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad 
Autónoma, o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de solicitudes a través de las ofici-
nas de correos se hará en sobre abierto, con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja de la solicitud se hagan 
constar con claridad el nombre de la oficina y la fecha, el 
lugar, la hora y minuto de su admisión, según contempla 
el artículo 31 del Reglamento de los Servicios de Correos, 
aprobado por Real Decreto 1829/1999 de 3 de diciembre.

Artículo Quinto. Subvenciones a Ayuntamientos 
colaboradores.

Por la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes 
se realizará la convocatoria de subvenciones a los Ayunta-

mientos colaboradores, dentro del período comprendido en 
el curso escolar 2008-2009 y con cargo a la consignación 
presupuestaria correspondiente.

Artículo Sexto. Participación de deportistas fede-
rados.

En las categorías benjamín y alevín, tanto en depor-
tes de equipo como individuales, podrán participar depor-
tistas federados y no federados en la misma modalidad 
deportiva.

En los deportes colectivos de las categorías infantil, 
cadete y juvenil, se permite la participación de un máximo 
de dos jugadores federados en la misma modalidad depor-
tiva por equipo, si bien no se limita el número de inscritos 
federados o no federados en el formulario inscripción ante 
la Dirección General de Deportes. Tanto en el acta del par-
tido como en el terreno de juego sólo podrán estar inscritos 
y participar dos jugadores federados.

En los deportes individuales de las categorías infan-
til, cadete y juvenil, cuando se participe por equipos, se 
permite la participación de deportistas federados en la mis-
ma modalidad deportiva, siempre que estos no superen el 
50% de la composición del equipo, si bien no se limita el 
número de inscritos federados o no federados en el formu-
lario inscripción ante la Dirección General de Deportes

Artículo Séptimo. 
A la vista de las inscripciones presentadas por los 

centros escolares participantes, y teniendo en cuenta la 
modalidad deportiva, la Dirección General de Deportes fi-
jará la fecha de comienzo y finalización de la competición, 
a la que habrán de ajustarse todos los participantes en el 
ámbito municipal, interlocal,  intermunicipal o regional.

Artículo octavo. Aceptación de las normas.
La participación en este programa implica la plena 

aceptación de las normas que lo rigen.

Disposición adicional única
Mediante Resolución del Director General de Depor-

tes, se convocará la Fase Final de los diferentes campeo-
natos establecidos en el apartado 1 del Artículo Segundo 
de la presente Orden, en la que se establecerán los depor-
tes convocados, el número de participantes por equipo, así 
como la composición y funciones de su comité ejecutivo.

Igualmente, dicha convocatoria regulará los medios 
de cooperación y su alcance, incluida la suscripción de 
convenios de colaboración con los Ayuntamientos y Fede-
raciones que participen en la organización de las distintas 
finales. 

Disposiciones finales
Primera. Se autoriza al Director General de Deportes 

para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia».

Murcia a 31 de julio de 2008.—El Consejero de 
Cultura, Juventud y Deportes.
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ANEXO

MODELO DE SOLICITUD

D. ______________________________________________________________ en representación 
del Ayuntamiento de ___________________________________ con C.I.F. ___________________ 
y domicilio en ________________________________________ n.º______, C.P.______________ 
Localidad ________________________________ Teléfono _____________ Fax ____________ 
e-mail ______________________ 

EXPONE

Que, acogiéndose a la Orden de 31 de julio de 2008,  de la Consejería de Cultura, Juventud y De-
portes, por la que se convoca el programa “Deporte Escolar”, para el curso 2008-2009.

SOLICITA

Que, de acuerdo con la citada Orden, se incluya a este Ayuntamiento como colaborador en la orga-
nización y desarrollo de dicho programa, con sujección a la Normativa General de su convocatoria.

En ________________, a _____ de ____________________ de 2008

    (Firma y sello)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.


